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d ir e c c ió n ,  a d m in is t r a c ió n  :
Oallo del Oarmen, itúm. 2f» principal. 

TQl6fono núm. 2.649.

VBNTA DB ÉJ&MPtARBS: ¡
Ministerio de la Qobernaclón, planta bola. 

Número sueltô  0,69̂

G A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O

P a rte  oflcial.

Ihifátério lo Instniceión PuMiea j  Bellas Mes:
Jtwú orden aprobando las reglas gúB se citan sobre aplica'  ̂

ción del articulo 40 del Beal decreto de 18 de Noviembre 
de 1907.

Otra desestimando Id instancia presentada por D.® Purifl  ̂
cación Nogueraf que desempeña en esta Corte una Áuxi  ̂
Uariâ t dotada con 1.650 pesetas, en solicitud de que se la 
inchiya en el Escalafón general en la categoría ds 2.000

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando los contadores eléctricos D5n, ZD5n, 

B b n m y D b n s .
Otra aprobando nuevas designaciones dél éontadovs eléctrico 

para corriente continua y alterna^ tipo G W, dprobado 
por Beal orden de 31 de Diciembre de 1907. |

Otra disponiendo se ejecute por Administración el estableci
miento de una vía pietdUca en el trozo de carretern com̂  
prendido entre Valencia y Burjasot  ̂ correspondiente á 
la de Ademuz d Valencia, .

Otra Ídem id. id. las obras de reparación de la parte de fd- 
hrica del pumte de Castrogonzalo, en la carretera de Ma
drid á Garuña  ̂provincia de Zamora.

Otra disponiendo se considere como día festivo el sábado 
26 del corriente para la contratación en Bolsa.

Otra disponiendo se consideren formando pdrté del plan 
actual de carreteras del Estado loo que se citan.

Otra disponiendo se publique en es te periódico oficial la re- 
laeián ^  los expedientes de expropiación pendientes de 
pagOf ultimados hasta 31 de Diciembre de 1908.

AdinünlotraolAii Crairal:
Estado.—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el falleci

miento en la catástrofe de Messina de la súbdita espa
ñola Manuela Griñó y Montagut.

G0 B9 BNAC1ÓN.—Subsecretaría.—Relación de los opositores 
á tas plazas de Oficiales cuartos de Administración clvil̂  
dependientes de este Ministerio, que quedan en expecta-

Igjdte de destino, con derecho d ocupar las vacantes qm al 
v^ n o  de oposición correspondan.

Instrucción Púbiéo^—-Sübsecretaría.—Aiiténcfando hâ  
liarse vdémté en el Conservatorio de Músfcá y Décima- 
ción hmWpldzadé Profesor numerario dé ta enseñanza 
deOantó.'^ ' : í:'- ' . -   ̂  ̂ ,

Fomento.—bireGción General de ObrasPüblícas.—JRecí¿- 
ficacijhí^la Real orden de 22 de Febrero del año actual, 
publicG^^en Zc^GaCeta de 15 del actual, y relaiim d ías 
conceétm^ de tranvías eléctricos de Ascoiiia á Zumaya, 
ydeJ^UmdrragaáAzcoítía.

CarretóTés.—Aprobando el proyecto de reparación de la 
carreara de Ifadridí d Francia por la Junquera, d Me- 
joradd Oawpo por San Fernando, provincia de 
Madrid. ir . *

Concedien^ó d tas provincias de Alicante, Úqstúlón, Cana
rias, M^Gia y  Falencia, los aumentos dé consignación 
que se ci^n,para atender día conservaciónextraofdina^ 
ria de st^ carréterOS d cargó del Mstadói  ̂ * -

Aprobando el acta de recepción provisitináí del 
coMprésor, correspondiente á la provincia d$ C ^er^

Ferrocairilee.— hoiber sido solicitada la conce- 
Sión de un, tranvía eléctrico en Cádiz, desde, la plaza de 
IdOreto al barrio de San Severiano. ',

Anexo 1̂ ®—Instituto Meteorológico.—Observatorio 
DE MADRiD,r-OpasiciONEs.—Subastas.-^ Administra 
CIÓN ” PROViÑciAt. — Administración Municipal. — 
Anuncios OFi^LBs.

ANEXO 2.®—Edictos.—Cuadros ESTADfcTicos de

Gobernación.—Subsecretaría.— del  personal 
de Vigilancia y Se^rida^, verificado durante el mes de 
Febrero próximo pasado.

Instrucción PÓBLiCA.r—Junta Central de Derechos Pasi
vos del Magisterio de Instrucción primariá. — JŜ sfa- 
dos numeran 3 y 4  de la Memoria de los trabajos reali
zados durante el año anterior.

Fomento.—Dirección General de Agricultura, Industria 
y Comereio.-^Eataflo de los efectos públicos negociados 
en Bolsa durante el mes de Febrero último.

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.
Pliegos 11 y  12.

-Sala de lo Criminal.

PARTE OFICIAL

pmsnEicu >Ei c e m  K n n o s

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.h S. H. la Reina 
D.* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas dje la 
Augusta Real Familia.

4

MINISTERIO DE B R Ü C O IÓ N  PÜRUCil
f  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Para la debida aplicación en lo sucesivo del 

artículo 40 del Real decreto de 18 de Noviembre de 1907, 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar las si

guientes reglas, que deberán tenerse en cuenta en los res
pectivos casos:

1.® En el caso de que un Inspector de primera ense
ñanza pretenda pasar al servicio del Magisterio, por no
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íiallatso en condiciones físicas de conti
nuar en su puesto, deberá incoar el opor
tuno e:?íp0diente, elevando su solicitud al 
Ministerio, por conducto del Rectorado, 
acompañada de la correspondiente certi
ficación del Médico encargado de su asis
tencia, haciendo constar la dolencia ó 
causa que el interesado alegase.

2.*̂  El Rector, con vista de la instancia 
del recurrente, designará dos Médicos de 
la Facultad d.e Medicina, si la hubiere en 
la provincia á que él Inspector pertenez
ca, y pedirá la propuesta de un tercero 
de Sanidad Militar á la Autoridad corres
pondiente, para que los tres reconozcan 
al interesado y certifiquen acerca de su 
estado. ? r i

Allí donde no hubiese Facultad de Me
dicina, los Médicos de ésta serán reem
plazados por dos de la í^eneficencia pro
vincial, pidiendo su designación al Pre
sidente de la Diputación respectiva.

3.̂  El dictamen de los Médicos lo uni
rá el Rector al expediente, y remitirá 
éste con su informe al Ministerio para su 
definitiva aprobación.

De Real orden lo digo á I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Marzo de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada 
por la Maestra D.® Purificación Noguera, 
que desempeña en esta Corto una Auxi
liaría dotada con 1.650 pesetas, on solici- • 
tud de que se la incluya en el Escalafón 
general en la categoría de 2.000 pesetas, 
por haber desempeñado, en virtud de 
oposición. Escuela de este sueldo:

Considerando que la interesada obtuvo 
la plaza que hoy desempeña fuera de 
concurso, acogiéndose á lo prevenido en 
el artículo 58 del l^eglamento de provi
sión de Escuelas, reformado por el Real 
decreto de 13 de Noviembre de 1903, y, 
en su consecuencia, con arreglo al mismo 
perdió la categoría que disfi'utaba, no 
siendo procedente, por lo tanto, figurar 
en ella:

Considerando que si bien la instruc
ción 2.̂  de la Real orden fecha 3 del aĉ  
tual determina qiíe los Maestros que ha
biendo ingresado por oposición en Es
cuelas de 825 pesetas, haya pasado fuera 
de concurso á otra de 625 pesetas, figuren 
en el Escalafón con arreglo á los servi
cios prestados en la categoría de 825 pe
setas, esta doctrina no puede aplicarse al 
caso en que se halla la exponente, puesto 
que se refiere á Maestros que pasan á 
una categoría con limitación dé ascenso, 
y de no existir aquel reconocimiento so 
les privaría del desempeño de Escuelas á 
que tienen derecho adquirido por un me
dio legal, y la Sra. Noguera, por la i t̂ua- 
ción en que se halla hoy, no se la priva 
al ascenso correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Comisión orga
nizadora del Escalafón general, ha re
suelto desestimar la referida instancia, 
declarando que la interesada y cuantos 
se hallen en caso análogo, figuren en la 
categoría que disfrutan en la actualidad, 
coniputándoles los servicios anteriores 
como prestados en ésta.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1910.

ROMANQNteS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M im m  M  F Q M IO
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Examinada la instancia que 
presentan con fecha 28 de Abril de 1907, 
D. Julio Masquardi y D. Segismundo 
Klauber,en representación de la Siemens 
Schuékert, Compañía anónima española 
de Electricidad, solicitando la aproba
ción de las nuevas denominaciones de 
los contadores eléctricos tipos D4B — 
ZD4B—D4Bm—D4Bs— aprobados por 
Real orden de 8 de Enero de 1909: 

Resultando que de su instancia se des
prende que la Casa constructora de estos 
contadores ha establecido las nuevas de
nominaciones, D5ii, para el contador co
mún; ZD 5 n, para el contador do doble 
tarifa; D5nm, para el contador con indi
cador de máxima; D5ns, para el conta
dor con aparato de sustracción: 

Resultando que las vigentes Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores eléctricos, de 
8 de Junio de 1906, exigen el estudio y 
aprobación de cada nuevo sistemá de 
contadores que se ofrezca al público, con 
todos los requisitos que en su capítulo 2.® 
se establecen:

Resultando que en el caso presente no 
se trata de un nuevo sistema de contado
res, sino de colocar los hierros inductores 
con sus bobinas respectivas en posición 
paralela á la pared del aparato:

Visto el informe de los Ingenieros Ve
rificadores de contadores eléctricos de 
Madrid, ea el cual proponen se acceda á 
lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se acceda á lo solicitado, aprobati- 
do los contadores D5n, ZD5n, D 5nm y  
D5ns, entendiéndose que esta aproba
ción no les autoriza á introducir la más 
pequeña variación que afecte á cualquie
ra de los elementos esenciales que carac
terizan los sistemas primitivamente apro
bados, y sirve únicamente para distinguir 
entre sí los contadores que vayan provis
tos dQ alguna de las disposiciones men
cionadas, y que esta resolución sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eonooimiento y e fec to s  consiguientes.

Dios guardo á V. 1. muchos anos. Madrid, 
11 do Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Examinada detenidamente 
la instancia que presenta, con fecha 10 de 
Mayo de 1909, D. Julio Masquardi y don 
Segismundo Klauber, Director gerente y 
apoderado, respectivamente, de la Sie
mens & Sohuckert, Compañía anónima 
española de Electricidad, domiciliada en 
Madrid, solicitando se incluya en la apro
bación recaída por Real orden de 31 de 
Diciembre de 1907, sobre el contador 
eléctrico para corriente continua y alter
na, tipo GW, ios tipos GWs y GWm, 
con que designa la casa constructora al 
contador aprobado cuando va provisto 
de aparato de sustracción ó indicador do 
máxima y reloj conmutador, respecti
vamente.

Considerando que las vigentes instruc
ciones reglamentarias para el servicio de 
Verificación de contadores eléctricos de 
8 de Junio de 1908, exigen el estudio y 
aprobación de cada nuevo sistema de 
contadores que se ofrezca al público, con 
todos los requisitos que en su capítulo 2.® 
se establecen:

Resultando que en el caso presente no 
se trata de un nuevo sistema de contado
res, sino de colocar un aparato de sustrac
ción ó un indicador de máxima y reloj 
consultador al modelo ya aprobado:

Visto el informe de los Ingenieros Ve
rificadores de contadores eléctricos de 
Madrid, en el cual proponen se acceda á 
lo solicitado, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se acceda á lo solicitado, conside
rando incluidos en la aprobación recaída 
por Real orden de 31 de Diciembre de 
1907, sobre el contador eléctrico para co
rriente continua y alterna, tipo G W, las 
nuevas designaciones de GWs que la 
casa constructora asigna al contador ci
tado cuando va provisto de aparato de 
sustracción, y GWm para cuando va pro
visto de indicador de máxima y reloj 
conmutador, comunicando á los intere
sados que esta aprobación no les autoriza 
á introducir la más pequeña variación 
que afecte á cualquiera de los elementos 
esenciales que caracteriza el sistema pri
mitivamente aprobado, y sirvo única
mente para distinguir entre sí los conta- 

.dores que vayan provistos con alguna de 
las disposiciones mencionadas, y que esta 
resolución sea publicada en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
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limo. Sr.: Aprobado por Eeal orden do 
29 de Mayo de 1906, el proyecto de esta
blecimiento de una vía metálica en el 
trozo de carretera comprendido entre 
Valencia y Burjasot, correspondiente á 
la de Adémuz á Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta la importancia y urgencia do este 
servicio, y por razones de orden económi
co, ha tenido á bien disponer que el refe
rido servicio se ejecute por Administra
ción, con cargo al capítulo 10, artículo 1.®, 
concepto 2.^ por su total importe de 
lí)í.46l,77 pesetas á que asciende el pre- 
süpuesto de ejecución material, adicio
nándole el 3 por 100 por imprevistos y 
accidentes del trabajo.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
SU conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
9 del actual que las obras de reparación 
de la parte de fábrica del puente de Oas- 
trogonzalo, en la carretera de Madñd á 
Coruña, provincia de Zámora, se ejecuten 
por el sistema de Administración por su 
presupuesto de 89.511,29 pesetas y con 
cargo al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2.° del presupuesto vigente de este Mi- 
nisterip,

S. Mvol Rey (q. D» g.), teniendo en cuen
ta la importancia y urgencia de este ser
vicio y por razopes de orden económico, 
ha tenido á bien disponer que el referido 
servicio por Administración se considere 
como una obra nueva, y que su importe 
se cargue, por lo tanto, al capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 2.° del presupuesto 
yígente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1910.

CALBETÓN. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta Corte, fecha 11 
de los corrientes, solicitando se declare 
inhábil, á los efectos de la contratación 
bursátil, el próximo sábado 26, por estar 
comprendido entre dos días feriados, por 
no celebrarse tampoco sesión en dicho 
día en la Bolsa de París, y con objeto de 
proporcionar algún descanso al público 
y á los Agentes y empleados que tienen 
que intervenir en las negociaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en armonía con 
lo expuesto y con la jurisprudencia sen
tada en casos parecidos, ha tenido á bien 
resolver se considere como día festivo el

sábado 26 del corriente para la contrata
ción en Bolsa.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiénto y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Siendo de evidente urgencia 
proporcionar fácil comunicación, tanto á 
los transportes militares cuanto al tráfloo 
en general entre Melilla y los diferentes 
centros de población y estratégicos de 
nuestras posesiones de la región del Gue- 
iaya, y á reserva de que en época hábil i 
se cumplan todos los trámites que exigen^ 
las disposiciones vigentes para la inclu
sión de carreteras en el plan general de 
las del Estado, -

S. M. el R e y  (q. '̂ D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se consideren formando parte del 
plan actual de carreteras del Estado lade 
primer drden de Melilla á Nador, las de 
segundo orden de Nador á Zeluáa y de 
Nador á Atlaten, y las de tercer orden de 
Melilla al Cabo de Trea Forcas y Melilla» 
al zocole Benisícar, aprobando á la vez; 
los proyectos correspondientes que han 
sido redactados por Comisión mixta 
de los Ramos de Guerra y Fomento.

De Real orden lo comunico á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo do 1910,

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Prorrogada la ley de Presu
puestos generales del Estado de 1909 para 
el corriente año al pago de los expedien
tes de expropiación, ha de ajustarse á lo 
en la misma consignado, y toda vez que 
para esta obligación se determina en el 
capítulo 10, artículo 1.®, concepto 8.® la 
cantidad de dos millones para pago de 
los últimados hasta 31 de Diciembre dé 
1908, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Octubre del mismo 
año, se hace preciso que dicha cantidad 
se prorratee por el total importe que re
presentan los expediehtes últimados has
ta dicha fecha, cuja relación se insertó 
en las G a c e t a s  del 8, 9, 10 y 11 de Marzo 
del pasado año, con deducción de los que 
se abonaron en el mismo, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se pufclque en la G a c e t a  
Ma d r id  relación de lo§ expedientes de 
expropiación pendientes de pago, ultima
dos hasta 31 de Diciembre de 1908, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 22 de Octubre de dicho año.

2.*̂  Que la cantidad de dos millones, 
consignados en la ley general de Presu

puestos, capítulo 10, artículo 1.®, concep
to 8.®, se prorrateo por el total importe 
que represente la totalidad de cada pro
vincia.

3.̂  Que la cantidad que á cada una 
de las provincias corresponda, se aplique 
al pago de los expedientes de la misma, 
por orden riguroso numérico, según la 
fecha de incoación y la de entrada en el 
Ministerio.

4.'̂  Que si dicho pago iio pudiera ser 
total en algún expediente, se desglose 
éste en la cantidad necesaria, según lo 
dispuesto en tó Róal ordén de 14 de Ju- 
liio de 1909, siguiéndose en un todo lo or
denado en la misma.

5.® Que los Gobernadores civiles de 
las provinciás insérten en lós BoUtinô s 
Oficiales la parte que á la misma corres
ponde de la relación general que se pu
blique en la G a c e t a ,

Madrid, 2Í de Marzo de 1910.
CALBETÓN. 

Señor Director general de Obras Pii-
blicas.

— ^ r :  —  >

ABMIffiTBACIilll C E H m

MINISTERIO DE E ST A D O

Asuntos contenciosos.
El Cónsulde España en Ñápeles par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
dé la súbdita española Manuela Griñó y 
Moütagut, ocurrido en la catástrofe de 
Mesina.

Madrid, 22 de Marzo de 191Q.“=»E1 Sub
secretario, R. Piña, 1127

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b sec re ta r io .
Relación de los opositores á las plazas 

de Oficiales de cuarta clase de Adminis
tración civil, dependientes de este Minis
terio, que, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de convocatoria, quedan en 
expectación de destino con derecho á ocu
par las vacantes que al turno de oposi
ción correspondan:

D. Alfonso Armengol y Díaz del Cas
tillo.

D . José Hernández Reigón.
Madrid, 15 de Marzo de 1910.-«El Sub

secretario, Juan Fernández Latorre.
 -----

ilNISTERÍD DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante, en el Conservatorio 
da Música y Declamación, una plaza de 
Profesor numerario de la enseñanza de 
Canto, dotada con el sueldo anual de 
3.0Ó0 pesetas y demás ventajas concedi
das por la Ley, que ha de proveerse por 
concurso, con a r r e g lo  á lo  dispueslo en 
la Real orden de 8 del actual.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Profesores supernun^erarios é intérD
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nos de la misma asignatura, y todos los 
demás que se consideren con méritos 
para solicitar la plaza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á está Subsecretaría, eü el 
plazo improrrogable de treinta días á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d u id .

Madrid, 17 de Marzo de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero Villegas.

MINISTERIO DE FOMENTO

i e 8 i e r a | , j e  |
P ú b ilca s .

- R̂EÜTlFlCACléN
Por un error de copia aparece suprimi

da una parte del sexto Considerando de 
la Real orden de 22 de Febrero de 1910» 
publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 15 
del actual, y relativa á las concesiones de 
tranvías elé'>tricos de Azcoitia á Zumaya 
y de Zumárrága á Azcoitia.

El textó de dieho Considerando, debi
damente rectiñcádó es como sigue:

«Considerando que .este criterio esta
blecida por di primer Cuerpo Consultivo 
de la ííacidn en el expediente de que 
antes se hizo mérito, es el que también 
ha sostenido esta Asesoría en dicho asun
to, y en el expediente de cancelación de 
la concesión del Canal del Guadalquivir 
y devtíluCiÓñ" de la fianza, resuelto por 
este Ministerio de conformidad con su 
dictamen».

' CAURETÍRAS,™-CON3ERVACí6n
 ̂ eét»arací:ón

Examinado el projeclo do reparación 
de la carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera, á Mejorada del Campo por 
San Fernando, provincia de Madrid, con* 
siderandó qué es de urgente necesidad 
efectuar la reparación de que se trata 
por el mal estado de la carretera, y en- 
ííoritráodose el proyecto redactado con 
arreglo á prescripciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha tenido á bien aprobar dicho 
proyecto p?>r sus presupuestos de acopios 
de material, importante 13.845,68 pesetas, 
y empleo del mismo, importante 5.990,72, 
que hacen un total de 19.836,40 pesetas, 
para que se haga desde luego por Admi
nistración, con cargo al capítulo 10, ar
tículo 2.% concepto 2.® del presupuesto 
vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid, 18 de Mérzo de 1910.=Ei Director 
general, G. de la Serna¿
Señor Ordeníblor dé pagos de esto'Minis

terio/ ' ,

Al Ordenador de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio digo con esta fe
cha lo q líe sigilé:

Resultando insuficientes las consigna
ciones señaladas á las proviücias de Ali
cante, Castellón, Canarias, Murcia y Fa
lencia para atender á la conservación ex
traordinaria de sus carreteras á cargo 
del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto conceder, con cargo 
al capítulo 10, artículo 2.®, concepto 2.® 
del presupuesto vigente, los aumentos de 
consignación de 50.000, 25.0ñ0, 60.000, 
40.000 y 15.000 pesetas, respectivamente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Marzo de 1910.=El JUrector 
general, J. Gómez de la Serna.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista el acta de recepción provisional 
del cilindro compresor correspondiente 
á la provincia de Cáceres y presentado 
por su adjudicatario D. Pedro Oromi, per
teneciente al sexto concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aprobar dicha acta y 
ordenarle sea librada al interesado la 
cantidad de 18.000 pesetas, importe del

80 por 100 del precio de adjudicación, á 
cobrar en Madrid, Tesorería Central, con 
cargo al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2° del presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, acompañán
dole dicha acta, á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1910.—El Director 
general, J. Gómez de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis- 
, .terio.

" PERROGAimiLEaiH-ÍSONClSSlÓN
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Vista la instancia, proyecto y resguar
do de coüstithción de fianza, documentos 
todos presentados por D. José Paredes 
Pastrana, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico en Cádiz, desde la plaza 
de Loreto al barrio de San Severíano,con 
el recorrido siguiente:

Arranca de la citada plaza de Loreto, 
continúa por las calles de San Francisco 
y Duque de la Victoria, muelles del puer
to y camino de servicio del Astillero, 
para llegar al barrio de San Severiano, 
donde recorre las calles de la Industria, 
Amadeo, .Rodríguez, Marina, Progreso, 
plaza de San Severiano y calle de Quince 
de Noviembre.

De lá calle del Progreso parte tin ra- 
mal,que por las calles de García Quijano 
y Enrique Calvo, llega al sitio donde han 
de establecerse las cocheras.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el BoUtin Oficial de la provincia de 
Cádiz la petición indicada; para que pue
dan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de cons
titución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución dé la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.*«E1 Direc
tor general, P. O., José Llovera.
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